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facilitar la mayor afluencia posible de público a sus
encuentros, con especial atención con dicho objeti-
vo al horario de los partidos, para el que deberán
estar a lo que disponga la Consejería de Fomento,
Juventud y Deportes al inicio de la temporada, y
siempre de acuerdo con la normativa de la competi-
ción.

7) Facilitarán, al menos, 20 entradas para cada
partido en asientos preferentes a disposición de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

8) Por encima del club o deporte al que represen-
ta, son, ante todo, representantes de la Ciudad
Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena
imagen en todas las actividades ligadas a su partici-
pación deportiva.

9) Deberán instar a las correspondientes federa-
ciones deportivas a que el nombre de MELILLA,
aparezca junto al del equipo en todos los documen-
tos oficiales (inscripciones, clasificaciones, comuni-
caciones,...); así como en el terreno de juego debe-
rán lucir la publicidad institucional que se indique por
la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes.

10) Deberán fomentar la práctica de la actividad
física en general, especialmente con los menores y
colectivos determinados, con visitas a Centros Es-
colares, o la realización de actividades para dichos
colectivos.

11) Deberán facilitar la entrada, en condiciones
especiales, a los encuentros como locales para
niños menores de 12 años acompañados.

12) Presentar debidamente cumplimentado el
ANEXO I para la Unión Deportiva Melilla.

13) Estar en disposición de los órganos
fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla,
especialmente los dependientes de las Consejerías
de Fomento, Juventud y Deportes; y de Economía y
Hacienda, para facilitarles el acceso a la documen-
tación financiera y contable de la entidad.

14) Los clubes patrocinados quedarán enterados
de que en caso de contravenir alguna de las cláusu-
las estipuladas por la Ciudad Autónoma de Melilla,
tras el oportuno expediente, esta Administración
podrá tomar las medidas que estime convenientes,
incluso la retirada y/o retorno de las cantidades
aportadas.

DECIMOCUARTO.- Que, de acuerdo con lo dis-
puesto en el Reglamento de Gobierno y Administra-
ción, el órgano facultado para la ratificación de los
convenios que se deriven de la concesión de subven-
ción directa, será el Consejero de Fomento, Juven-
tud y Deportes.

DECIMOQUINTO.- Que la Consejería de Fomen-
to, Juventud y Deportes es la competente para la
tramitación de expedientes de subvenciones a Clu-

bes deportivos, así como el impulso del deporte de
competición y fomentar la imagen deportiva de la
Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan
y suscriben de mutuo acuerdo el presente conve-
nio, al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 19 del Reglamento General de Subvencio-
nes de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación
con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, que
se desarrollará con arreglo a las siguientes:

C L Á U S U L A S
Primera. Objeto.-  El objeto del presente Conve-

nio es el desarrollo de la actividad deportiva de un
equipo en categoría nacional, fomentando la
concienciación de la importancia de realización de
actividades deportivas, así como el desarrollo de
deporte espectáculo para la sociedad melillense,
ofreciendo ocio deportivo de forma periódica para
los melillenses durante la temporada deportiva,
bajo las condiciones establecidas en el Anexo I del
presente Convenio.

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territo-
rial del convenio de desarrollo del objeto del Con-
venio se identifica con todo el territorio nacional.

Tercera. Compromisos asumidos por la
Consejería de Fomento, Juventud y Deportes.-Con
independencia de las obligaciones dimanantes del
convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación
al presente Convenio, se compromete a conceder
al Club UNIÓN DEPORTIVA MELILLA, la cantidad
económica de OCHOCIENTOS MIL EUROS
(800.000,00 EUROS), para sufragar los gastos
establecidos en el presente convenio, ocasiona-
dos por el desarrollo de la actividad deportiva del
equipo en categoría nacional, constando en el
expediente informe de la Intervención de la Ciudad
Autónoma de Melilla 27 de mayo de 2013, de
compromiso de gasto con cargo al ejercicio 2014,
para la financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará me-
diante las correspondientes órdenes de pago, de
acuerdo con las directrices del área económica-
financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compro-
mete a arbitrar las medidas para que el Club utilice
las instalaciones deportivas de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla en las mejores condiciones posibles,
sin perjuicio del cumplimiento, por parte del Club,
de las obligaciones establecidas en la normativa
vigente por la utilización de las instalaciones de-
portivas.

c.- Ejercer las labores de policía y al ejercicio de
las oportunas potestades sancionadoras en los


